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CONVOCATORIA PARTICIPACIÓN AGRUPADA en FERIA 

 
SIM  2023  

Burdeos, 4 al 6 de Octubre 
29 de marzo de 2023 

 
ANMOPYC con el apoyo de ICEX, España Exportación e Inversiones en el marco del Plan Sectorial 
2023, por la presente convoca la Participación Agrupada en la Feria SIM 2023 
 
• INFORMACIÓN Y DATOS RELEVANTES DE SIM 2023 
 
Descripción: 72 CONGRÈSS EXPOSITION SIM,  SOCIETE DE L’INDUSTRIE MINERALE 
 
Web: www.expositionsim.com  
 
Entidad organizadora: RPI, Régie Publicité Industrielle, www.expositionsim.com 
 
Recinto: Parc des Expositions, Burdeos, Francia 
 
Periodicidad: Anual 
 
Datos edición anterior (2022): 
 
Superficie de exposición: 1.200 m2 interiores y 5.500 m2 exteriores 
Expositores: 346 
Visitantes: 6.200   
 
• APOYO ICEX 

 
• El apoyo máximo ICEX para esta actividad es de 20.000 €.  

 
• Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son alquiler de espacio con decoración 

modular incluida, de acuerdo al modelo de contratación ofertado por la organización ferial. 
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• El porcentaje de apoyo general ICEX para el concepto mencionado será de hasta el 25%. 
 
 

• TEMPORALIDAD:  

• Las empresas que participen por primera vez con ayuda ICEX recibirán un apoyo de 5 puntos 
adicionales sobre el porcentaje general de apoyo a la feria. 

• Las empresas podrán recibir ayuda de ICEX hasta un máximo de cinco ocasiones. Se contabiliza a 
partir del año 2008 (incluido) para ferias anuales y/o bianuales (dos ediciones al año) y a partir de 
2003 (incluido) para ferias bienales (que se celebran cada dos años).   
 

• Debido a la situación generada por el Covid-19 en el año 2020, ICEX no ha tenido en cuenta, de 
manera excepcional, los años 2020, 2021, 2022 y 2023,  para el cálculo de la temporalidad a aplicar 
a las empresas que participan en Participaciones Agrupadas apoyadas por ICEX.  

 
• Los gastos de gestión de la ayuda ICEX serán de un 15 % del total de la ayuda final concedida a 

cada empresa, tanto para empresas miembros como no miembros de ANMOPYC. Estos gastos de 
gestión de la ayuda ICEX serán facturados tras finalizar la actividad. 

 
• Las empresas participantes beneficiarias de la ayuda deberán estar al corriente de pagos a la 

Seguridad Social y a la Hacienda Pública y no haber sido sancionados con la pérdida del derecho 
a la percepción de subvenciones o ayudas públicas. 

 
 

• CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 
• La selección de empresas beneficiarias se realizará por parte de la Entidad Colaboradora y por 

riguroso orden de recepción de la documentación especificada en esta convocatoria (hasta cubrir 
la ayuda total ICEX). 
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• APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y POSIBLES MODIFICACIONES POSTERIORES 
 

• La presente convocatoria de participación en la Feria de Participación Agrupada de SIM 2023 
que ANMOPYC organiza con apoyo de ICEX España Exportación e Inversiones ha sido 
aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 23 de Marzo de 2023. 
 

• Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria 
de ayudas será comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter 
previo a la celebración de la actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la 
correspondiente adenda a la convocatoria donde queden reflejadas dichas modificaciones.  
 

• JUSTIFICACIÓN DE LA AYUDA 
 
ANMOPYC, como Entidad Perceptora, debe presentar toda la documentación relativa a la ejecución 
de la ayuda en el plazo estipulado en el comunicado de aprobación, que será como máximo de tres 
meses contados desde la fecha de finalización de la presente actividad objeto de apoyo de 
conformidad con las especificaciones del procedimiento de justificación de ayudas ICEX 2023 para 
Ferias de Participación Agrupada. 
 
Las empresas beneficiarias que participen en la Feria de Participación Agrupada y sean destinatarias 
de la ayuda quedan obligadas a entregar a ANMOPYC toda la documentación necesaria dentro del 
plazo estipulado a fin de poder realizar una correcta justificación de los gastos objeto de la ayuda del 
ICEX. 
 
Las empresas beneficiarias deberán cumplir los requisitos estipulados en el artículo 13 de la LGS.  
 
El incumplimiento de la obligación de entregar la documentación justificativa requerida en el plazo 
establecido podrá dar lugar a la no liquidación del apoyo ICEX a la empresa participante. 
 
• PERSONAS DE CONTACTO 
 
• Por ANMOPYC: Carmen Bravo _ cbravo@anmopyc.es_ Tel. 976 227 387 

• Por ICEX: Alejandro García Fernández-Miranda – alejandro.garcia@icex.es – Tel. 913 497 117 

 
INSCRIPCIÓN 

 
• El plazo de inscripción comienza el 29 de marzo y finaliza el 22 de mayo de 2023, siendo este 

el último día en el que podrán realizarse solicitudes. 
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• Las empresas que deseen participar en la presente actividad deberán remitir mediante correo 
electrónico a cbravo@anmopyc.es la siguiente documentación debidamente cumplimentada: 

 
a) Formulario de inscripción de la actividad (archivo adjunto) 

b) Declaraciones Responsables y Autorizaciones firmadas electrónicamente. 
 

• Una vez verificada la solicitud de inscripción, ANMOPYC comunicará a la empresa solicitante la 
aceptación o denegación de su solicitud. 

 
• CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN  
 
Una vez confirmada la inscripción de la empresa participante, cualquier cancelación en la presente 
Feria de Participación Agrupada deberá ser notificada por correo electrónico a Anmopyc a la mayor 
brevedad.  
 
10. CLAUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS  
 
De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
Garantía de los Derechos Digitales y el Reglamento Europeo 2016/679 de Protección de Datos, le 
informamos que la Asociación Española de Fabricantes Exportadores de Maquinaria para 
Construcción Obras Públicas y Minería, ANMOPYC, Paseo de la Independencia 24-26, Zaragoza 
50004, tratará, como responsable, sus datos personales para la gestión de su participación en la 
presente actividad. La base legal para el tratamiento de sus datos es el presente consentimiento.  
Sus datos podrán ser cedidos a ICEX así como a terceras empresas directamente relacionadas con 
la coordinación de la participación española en la feria (proveedor de promoción, transportista, 
decorador y organizador ferial en su caso), así como a empresas para la gestión de desplazamiento y 
alojamiento de los participantes. Dichas empresas pueden estar ubicadas en países que no ofrecen 
un nivel de protección de datos equiparable al de la Unión Europea.  
Podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad, oposición y limitación al 
tratamiento de sus datos dirigiéndose a ANMOPYC en la dirección anteriormente indicada o en 
info@anmopyc.es.  
Más información en nuestra POLÍTICA DE PRIVACIDAD (http://www.anmopyc.es/politica_privacidad). 
 
Atentamente, 

Jorge Cuartero 
Director Gerente 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:cbravo@anmopyc.es
mailto:info@anmopyc.es
http://www.anmopyc.es/politica_privacidad
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CONDICIONADO GENERAL DE LAS CONVOCATORIAS DE AYUDA PARA PARTICIPACIONES 

AGRUPADAS ORGANIZADAS POR ENTIDADES COLABORADORAS 
 

1- Aprobación de la convocatoria y posibles modificaciones posteriores 
 

La presente convocatoria de Participación Agrupada que la Entidad Colaboradora organiza con el apoyo 
de ICEX España Exportación e Inversiones (en adelante ICEX) ha sido aprobada en la Resolución de la 
Consejera Delegada que se indica en la propia Convocatoria. 

 
Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la convocatoria que acompaña al 
presente condicionado será comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter 
previo a la celebración de la actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente 
adenda a la convocatoria donde queden reflejadas dichas modificaciones. 
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               https://www.icex.es/es/todos-nuestros-servicios/programas-y-servicios-de-apoyo/colabora 
 
 
                https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/procedimientoini/DC15.shtml 

 

https://www.icex.es/es/todos-nuestros-servicios/programas-y-servicios-de-apoyo/colabora
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/procedimientoini/DC15.shtml
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